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ACTA DE ADJUDICACIÓN
EN tA CIUDAD DE TLAXCALA, TLqXCALA, SIENDO LAS rO:OO HORAS DEL 18 DE OCTITBRE DE 2ota,
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INS.I]TU'IO TLA-\CAL'IECA DE LA INFRAESTRUCTURA F'SICA
EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTECA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCAIA, TLAXCALA, LOS
SERvtDoRES púBl-tcos c. ING. ANArii curIERREz HERNÁNDEZ DIREctoR GENEML DEL INSTITUTo
TLA-\CALTECA DE t"{ INFRAEST]iUCTUM FiS]CA EDUCATIVA, C. ING. ARQ. MARIA ESTHER SOLANO CERVÓN
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE, CON EL
OBJETO DE ELABOMR EL AClA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

CODIGO CCT NIVEL NOMBRE uBIcAcIóN

LA SOLEDAD,
IXTACUIXTLA DE

MAR¡ANO
MATAMOROS,

TLAXCALA

DESCR¡PCIOIY MONTO

,fjf|;, zeo"*o+oo, BASTCO PRTMAR¡AVAIENTTN
CTOMEZ TARIAS

REI{ABtLITAcTórv
P¡oR SIsMo $ 7L9.872.74

MDDIANTE LA MoDALIDAD DE AD.JUDrcActóN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Los ART¡cuLos 41, 42FMcclóN x, y v DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y sDRvjctos RELAcIoNADos coN LAS MtsMAS;,LINEAMIENTOS PARA LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE SE REALICEN PARA LA ATENCION DE LOS
PLANTELES ESCOLARES AFECTADOS POR LOS SISMOS DDL 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017" Y LOS
"cRITERtos TÉcNIcos PARA LA coNTRATActóN, poR PARTE DE Los suJETos oBLIcADos, DE
ADQUISICIONDS Y ARRENDAMIENTOS DD BIENES MUEBLES, PRESTAC]ÓN DE SERVICIOS, DE OBRAS
PÚBLICAS Y SDRVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS'; NORMATIVIDAD APROBADA PARA SU APLICAC]ÓN
DENTRO DDL ACTA DE LA TRIGESIMA SÉP'I'IMA REUNIÓN EXTRAORDINAR'A DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL
INSTITUTO TLqXCALTECA DE iI. INFRADSTRUCTUM FiSICA EDUCAT]VA DADA LA EMERGDNCIA OUE SI]
PRESENTA EN LA RESTAURACIÓN DD LoS PLANTELES EDUCATIVoS AFECTADoS.

coN uN IMPORTE TorAL DE I 719,a72.74 É8"¿crEMros DIE1TNUEnD MIL ocÍocrfjWros
SEIIEJ\4IA yros pEsos 74/1OO M.N.) I. V. A. INCLUIDa.
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTicULo 41.- EN LoS SUPUESToS QUE PREVE EL SIGUIENTE ARTÍCULo, LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE I]\ryITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN D]RECTA

LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPC]ÓN QUE REAL]CEN L.{S DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGIJN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DD ECONOMiA, EF]CACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE
RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. EL
ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDEJ ASÍ COMO LA JUSTIFICACIÓN DE LAS
RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJERCIC]O DE IA OPCIÓN, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y SER
F]RMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLD DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA
INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANC]EROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE
ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLE|JIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A E"'ECUTAP.
LAS OBRAS PIJBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA,

ECONOMÍA, IMPARCIALIDAD, EF]CIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A F]N DE PODER CONTAR CON T-AS

MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO.

ARTiCI'LO 42.- LAS DEPENDENCIAS V ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN CONTRATAR

OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS REII.CIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN PI]BLICA, A TMVÉS DD LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES
PDRSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. CUANDO:

V. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TRABAJOS MEDIANTE
EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA EN EL T]EMPO REQUER]DO PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD
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DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA

AFRONTARTI.

"V¡I¡. SE TRATE DE TRABAJOS DE MANTEN]MIENTO, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE
INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO DE
CONCEPTOS, CANTIDADES DE TMBAJO, DETERMINAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES O

ELABORAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN;"

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTiCUI,O 41 DE ESTA LEY RESULTARÁ APLICABLE A LA
CONTMTAC]ÓN MEDIANTE LOS PROCEDIM]ENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE
ADJUD]CACIÓN DIRECTA QUE SE FUNDAMENTEN EN ESTE ARTiCULO.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTMTOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTJCULO NO

PODM EXCEDER DEL TREINTA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA
EJERCICIO PRESUPUESTARIO. LA CONTMTACIÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LiMITES ESTABLECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PRTMERO.. QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TI1CNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE
ASEGURAR T-AS MEJORDS CONDICIONES DISPONIBLDS PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A
PREC]O, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIBIL]DAD Y DEMÁS CIRCUNSTANC]AS
PERTINENTES, RESULTA CONVEN]ENTE DE REALIZq.R LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO DN LOS ARTÍCULOS 41, 42 DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS.

LA OPCIÓN QUE SE E.JERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMÍA,
IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTD MANERA:

A) EFIC]ENCIA.. EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS

OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDiATA, ASÍ
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d)

e)

b)

COMO CON LOS RECURSOS TECMCOS, FINANCIEROS Y DEMAS QUE SEAN NECESAR]OS, DE ACUERDO CON
LAS CARÁCTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNiTUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EFICACIA, T-A ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y APLICAR

LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO,

REHABILITAC]ÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONI,/ERSIÓN Y HABILITACIÓNJ ASI COMO ASESORAR
EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES,

TECNOLÓG]COS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DE TI.INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL
ESTADO,

ECONOMIA,- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATIVA A TRAVÉS I'EI,
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL
ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS

AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUIS]C]ÓN DE LOS BIENES QUE SE REQUIEREN,

IMPARCIALIDAD.. LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS FJI,EMF]NTOS

QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA EDUCATIVA, N4ISN4A QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS

BIENES SEÑATADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO

EFECTUADO PREVIAMENTE.

HONRADEZ.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE T,A INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN

ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREV]STO POR I,AS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN
DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE

LOS SERVIDORES PÚBL]COS QUE INTERVIENEN EN EL MISMO.

TRANSPARENCIA. EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA EXCEPCIÓN

DEL PROCEDIMIENTO DE LIC]TACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 4I 'I 43 DD LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIoS REtAcIoNADoS coN LAS MISMAS, CUMPLE coN EL PRESENTE CR¡TERIo YA QUE SE



JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRAM LAS CARPETAS O EN LOS EXPED]ENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA

INFORMACIÓN DE "M\NERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTUNA, COMPLETA Y VERIFIA\BLE EN TODO MOMENTO".

SEGUNDO.. RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PIJBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIM]ENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOT]VADOS LOS CRITERIOS DE ECONOI\4iA, EFICAC]A, EFICIENC]A, ]I\¿PARCIAL]DAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A LA

LICITAC]ÓN PÚBLICA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALOMDOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, POR EXCEPC]ÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA SE DE-TERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA GRUPO ORTLIM S.A. DE C.V. YA QUE SE ENCUENTM DEBIDAMENTE

INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO OUE HA CUMPLIDO CON

TODOS LOS REQUISITOS SOLIC]TADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR LO ANTERIOR

DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASi COMO CON LOS

RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS

CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A DJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO

A EJECUTAR ES $ 7L9,a72.74 {SETECIENTOS DTECTNUEVE MIL OCHOCIETÍTOS SETEITTA y DOS pESOS

74IIOO M.IÍ.' [V.A. INCLU]DO, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 61 DÍAS NATURALES CONTADOS A

PARTIR DEL 29 DE OCTUBR.E DE 2O1A AL 28 DE D¡CIEMBRE DE 2O1A, SE ANEXA COP1A DE CUADRO FzuO.

EL ORIGEN DE ¿OS FONDOS PARA REALUAR LA PRESENTE ADJUDIC"ACIAN PROVIENEN DEL PROGRAMA

ESCUE.LAS AL CIEN.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y
FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERV]CIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS,

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS OUE EN ELT-A ]NTERVIN]ERON.
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POR PARTE DEL INST]TUTO TLAXCALTECA DE LA 1NFRAESTRUCTUM FjSICA EDUCATVA:

C. ING. AITAHi GUTIÉRREZ HERN]ÁNDEZ
DIRECTORA GEIIERAL

C. ING. ARQ. MARIA ESTI¡ER SOLANO CERVóN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PREST'PUISIIOS
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